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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 207 4.2O24.UTEA-C U.

Abancay, 07 de octubre de 2024.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constituc¡ón, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno,
académico, adm¡nistrat¡vo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria
N' 30220 y el Estatulo Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuestia de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de invest¡gación, la política general de formac¡ón académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tar¡o
y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, medianle Resolución de Consejo Direc{ivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior
Universitaria, otorga la l¡cenc¡a institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior un¡vers¡tario en sus locales mnducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de se¡s (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 07 de octubre de
2024, el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, ratmcar la Resolución Rectoral
N" 231-2024-UTEA-R de fecha 02 de julio de 2024, que resuelve en su Artfculo Pr¡mero:
'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, la Resoluc¡ón del
V¡cerrectorado Académico No 0308-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de junio del año 2024,
que resuelve en su Artículo Primero: 'DESIGNAR, a la Dra. ROCIO CAHUANA LIPA,
docente contratado a tiempo completo de la Escuela Profes¡onal de Enfermería, como
Responsable del Area de B¡enestar Univers¡tar¡o de la Filial Andahuaylas de la
Universidad Tecnológica de los Andes, a partir de la emisión de la presente resolución,
hasta la culminación del semestre académico 2024-1";
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La Resolución Rectoral No 231-202+UTEA-R de fecha 02 de julio de 2O24, que
ratifica la Resolución del Viceneclorado Académico N' 030&2024-UTEA-VRAC de
fecha 25 de junio del año 2024 de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280,e1 Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N" 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Un¡versitar¡o No '1040-2021-UTEA-CU(E), de
fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021

- SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15'02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RAT¡FICAR , por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 07 de octubre de 2024,la Resolución Rectoral N" 231-2024-UTEA-
R de fecha 02 de julio de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado
Académ¡co N" 0308-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de ju¡io del año 2024, que resuelve
en su Artículo Primero: "OESIGNAR, a la Dra. ROCIO CAHUANA LIPA, docente
contratado a tiempo completo de la Escuela Profesional de Enfermería, como
Responsable del Area de Bienestar Universitario de la Filial Andahuaylas de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, a partir de la emisión de la presente resolución,
hasla la culminación del semestre académico 2024-l'.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia
pára él efectivó cumplimiento de la presente Resolución; pera tál efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Zenón MEZARINA

U ca de los Andes
J a ARCE DEL CASfILLO

General
Universidad fecnológica de los Andes


